


































































































































































































































































































































































Ministerio del 
Ambiente

Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA

Dirección de Políticas y Estrategias en 
Fiscalización Ambiental

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres"
"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia"

Lima, 28 de junio del 2021

OFICIO N° 02608-2021-OEFA/DPEF-SEFA-SINADA

Señor/a
Alcalde
Municipalidad Provincial de Maynas
JR. RUFINO ECHENIQUE N° 350, Iquitos, Maynas
Loreto.-

DENUNCIA AMBIENTAL
SC-1049-2021

2021-E01-051431

Ubigeo de la problemática denunciada

Distrito Provincia Departamento

Iquitos Maynas Loreto

Hecho denunciado Normativa que sustenta su competencia

Presunta  contaminación  sonora  que  se  estaría  generando
como consecuencia del ruido que emite el local que pertenece
a la empresa Comercios y Servicios VA SA S.A.C.

Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades.
Artículo 80º
Decreto  Supremo  Nº  085-2003-PCM,  Reglamento  de
Estándares Nacionales de Calidad de Ruido.

Porcentaje de respuesta a OEFA en los últimos 12 meses* Compare su tasa de respuesta con otras EFA*

CON RESPUESTA 100%

A B META

100% 100% 100%

(MEJOR A) (MEJOR A)

Contestar este oficio puede mejorar la
percepción del ciudadano

* Ver reservo

Se solicita a su despacho informar al OEFA, en un plazo de diez (10) días hábiles, las acciones realizadas o que proyecte realizar
a fin de atender la problemática ambiental denunciada.

La falta de atención al presente requerimiento acarrea responsabilidad funcional.

Responda a este requerimiento a través del formato de respuesta que encontrará en este enlace:
www.oefa.gob.pe/sinada/formatoderespuesta.

Atentamente,

[WORTIZ]

DRGB/WLOM/wlom

Se adjunta: Ficha de Registro



Marco normativo

Ley  N°  29325,  Ley  del  Sistema  Nacional  de  Evaluación  y
Fiscalización Ambiental, modificada por la Ley N° 30011.
Artículo 7.- Entidades de Fiscalización Ambiental Nacional, Regional o
Local.
Las Entidades de Fiscalización Nacional, Regional o Local son aquellas
con  facultades  expresas  para  desarrollar  funciones  de  fiscalización
ambiental, y ejercen sus competencias con independencia funcional del
OEFA.  Estas  entidades  forman  parte  del  Sistema  Nacional  de
Evaluación  y  Fiscalización  Ambiental  y  sujetan  su  actuación  a  las
normas de la presente Ley y otras normas en materia ambiental, así
como  a  las  disposiciones  que  dicte  el  OEFA como  ente  rector  del
referido sistema.

Artículo 11.- Funciones Generales
Son funciones generales del OEFA:
(...)
11.2. El OEFA, en su calidad de ente rector del Sistema Nacional de
Evaluación  y  Fiscalización  Ambiental  (Sinefa),  ejerce  las  siguientes
funciones:

(...)
El  OEFA,  en  ejercicio  de  su  función  supervisora,  puede  establecer
procedimientos  para  la  entrega  de  reportes,  informes  técnicos  y
cualquier información relativa al cumplimiento de las funciones a cargo
de las Entidades de Fiscalización Ambiental (EFA).

El  incumplimiento  de  las  funciones  antes  indicadas  acarea
responsabilidad funcional, lo cual es comunicado al órgano competente
del Sistema Nacional de Control.

Resolución de Consejo Directivo N° 015-2014-OEFA-CD, Aprueban
las Reglas para la atención de denuncias ambientales presentadas
ante el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental – OEFA
Artículo 21.- Del análisis de competencia.
(…)
21.5. Mediante disposición de obligatorio cumplimiento se ordenará a la
EFA informar sobre las acciones adoptadas para atender la denuncia,
concediéndole un plazo razonable, el cual dependerá de la complejidad
del caso concreto.

Sobre los gráficos mostrados en el reverso:

Los gráficos mostrados en el reverso le permitirán conocer
la situación de las denuncias que han sido derivadas por el
Sinada a su despacho en los últimos 12 meses.

El primer gráfico (con el título "Porcentaje de respuesta a
OEFA en  los  últimos  12  meses")  muestra  en  porcentaje
aquellas denuncias a las que ha dado respuesta y aquellas
a las que no ha dado respuesta.

El segundo gráfico (con el título "Compare su respuesta con
otras EFA") le permite comparar la tasa de respuesta de su
despacho  con  la  tasa  de  respuesta  de  otras  EFA  de
acuerdo a la forma de agrupación:

Agrupación de las EFA

Tipo
Cantidad de denuncias que han sido derivadas

a la EFA en los últimos 12 meses

EFA Nacionales

Tipo 1: Hasta 14

Tipo 2: De 15 a 75

Tipo 3: 75 a +

EFA Locales Según clasificación MEF: A, B, C, D, E, F, G.

EFA Regionales
Entre Direcciones / Gerencias del Gobierno

Regional.

* A: Municipalidad Provincial de Maynas
* B: Municipalidad Provincial de Arequipa



08850350

"Esta es una  copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por el OEFA, aplicando los dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-
PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. Nª 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web: https://sistemas.oefa.gob.pe/verifica e  ingresando la siguiente clave: 08850350"
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FICHA DE REGISTRO PARA DENUNCIAS AMBIENTALES

Registrado Por: APS

Tipo: Denuncia Código SINADA SC-0977-2021
Código de Tram. Doc.:  
Código Expediente: 2021-E01-049523 

Medio de Recepción Web
Fecha de Registro: 15/05/2021

I. DATOS DEL DENUNCIANTE

   El denunciante no desea que sus datos sean publicados.

II. DATOS DEL DENUNCIADO

Tipo de Persona Jurídica
Razón Social COMERCIOS Y SERVICIOS VA SA S.A.C.
Representante Legal
Doc. Identidad RUC   20601692849
Dirección

Tipo:   Nombre: Mariscal caceres 1100 (complejo del cni)
Número:   Manzana:   Lote:   Departamento:   Piso:

Departamento: LORETO       Provincia: MAYNAS        Distrito: IQUITOS

Teléfono Fijo   Teléfono Movil
Fax   Correo Electrónico

III. DESCRIPCION DE LOS HECHOS
Dicha empresa al cambiar su giro de negocio a restobar ha empezado nuevamente con la contaminacion sonora. La
municipalidad ya la ha clausurado en varias ocasiones y siempre vuelven a abrir y a atormentar la tranquilidad de los
vecinos con el bullicio tremendo y las vibraciones que el sonido tan fuerte genera.

Dirección:

Tipo:   Nombre: Mariscal caceres 1100
Número:   Manzana:   Lote:   Departamento:   Piso:

Departamento: LORETO       Provincia: MAYNAS        Distrito: IQUITOS

IV. COMPONENTES AMBIENTALES

Agua  Aire  Suelo  Fauna  Flora  Población  Subsuelo 

Agentes Contaminantes

a. Efluentes  d. Material particulado  g. Visual  

b. Residuos sólidos  e. Tala  h. Ruido  

c. Emisores de gases y humo  f. Radiaciones no ionizantes  

Actividad Productiva: Comercio
Categoría Ambiental: Ámbito urbano

V. DOCUMENTACION O MUESTRA SUSTENTATORIA

VI. INSTITUCION COMPETENTE

 
 
 

FIRMA DEL DENUNCIANTE FIRMA DEL RECEPCIONISTA
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